[image: logo_v1]Superintendencia       del Medio Ambiente

Gobierno de Chile


[image: logo_v1]	Superintendencia       del Medio Ambiente

Gobierno de Chile


ANEXO: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-1073-XI-NE-IA 

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	16 de abril de 2014
	Piscicultura Cerro Farellón
	AquaChile S.A.

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Piscicultura
	79.800.600-2



	RESUMEN ANTECEDENTES INSPECCIÓN

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N°90/2000 INSEGPRES, 
Norma que regula los contaminantes asociados a las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales superficiales.
	Artículo primero, numeral 4.1.2 
“Los sedimentos, lodos y/o sustancias sólidas provenientes de sistemas de tratamiento de residuos líquidos no deben ser dispuestos en cuerpos receptores y su disposición final debe cumplir con las normas legales vigentes en materia de residuos sólidos, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3.11 de esta norma”
	Se constató guía de despacho de lodos, los que eran trasladados a piscina INIA, sector emperador Guillermo.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades

	Resolución Exenta SISS N° 3176/2006, establece programa de monitoreo de riles. 
	Resuelvo 3. 
[bookmark: _GoBack]“La evaluación del efluente se realizará mensualmente y para determinar su cumplimiento se aplicarán los criterios de tolerancia establecidos en el artículo 1 numeral 6.4.2. del DS 90/2000 del MINSEGPRES.”
	Al momento de la inspección la piscicultura se encontraba sin operación, al igual que su planta de tratamiento.

Según personal de AquaChile S.A. dejaron de operar en diciembre de 2013. El examen de información indicó que el titular informó No Descarga para los meses de enero, febrero, marzo y abril de 2014, este último mes de la inspección. En mayo de 2014 informaron descarga de riles.
	En vista de los antecedentes analizados no se identificaron No Conformidades



	Otros hechos

	- Respecto al cumplimiento de la Resolución N° 574/2012 de la SMA, que instruye a los titulares a proporcionar información asociada a las Resoluciones de Calificación Ambiental aprobadas, y en consideración a la información contenida en la base de datos de los titulares que han reportado el requerimiento de dicha Resolución, la revisión de ésta indicó el cumplimiento del titular AquaChile S.A., de ingresar la información requerida, en lo que respecta a la RCA N° 248/2011.
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